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RESOLUCIÓN N*%90. lada Lo 4 3 4 

JOSE MARIA BORJA SALLECOS 
INTESDENTE DE COMPASIAS DE QUITO 

  

COnNSIDERARDOS:S 

  

QUE el 12 de marzo de 1990 se ha otorgado ante el Hotario Décimo 
Primero del cantón Quito la escritura pública de constit 
TRIAS OOPROGCHCOA CIA. LIDA.*; 

  

QUÉ el dector Javier Pallares ha solicitado la aprobaci 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la misma 

  

QUE se ha presentado el carné de afiliación a ja Cimra de la 
eña Industria de Pichincha signado con el N*A.P.4933 de 3 de mayo 

  

de 19905 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
wediante kEesoluciones 3N*s. 44%, 691 y 481 de 21 de agosto ds 1979, 
ii de diciembre de 1979 y 13 de junio de 1986, respectivamente autoriza 

y Christian Zeark Mania llar Degetau de nacional idades Uruguaya los 
d06 prámeros E alemana el último para que inviertan én la constitución 

        

    

QUE el Departamento de Compaúlas Fesvonsabvi lidad Limitado 
de la Intermdiencia de Derecho societario, cediante merorando N*90.i1.2.L. 
295 de 16 de mayo de 199% ha emitido informe favorable para la continua” 
ción del trámite, ua vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

    
    

EN ejercicio de las atribuciones asignadas oediante Pesolución 
N*ADR=89255, de 27 de septience de 1955 y ratificada por Resolución 
N*ADHSOOIS de 23 dé felarero de 1990) 

  

RESUELVE: 

  

ARTICULO — PRIMERO PROBAR la constitución de “IMASTRIAS COTOGCECA 
CTA. LIDA.* E “o doicilio en la ciudad de ¡A to con un capital social 
el A : 706.008 A, divicido en 706 partic sipaciones de 3/.1.050,0% cada 

y formidac térainos < onstantes er la referida escritura 

  

    

    

   ) SEGUNDO, CISFAER que un extracto de la indicada escritura 
| lica se 5ub Tique, por ina Vez, en tuno de los diarios de mayor cirada- 
ción en la ciudad de : Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre” 
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Julito: aj inacriva la indicada escritura píblica junto « con la pranente 
Resolución; y, 5») cumpla con las denás prescripciones conte 

la Ley de fegistro y en el Artículo 33 del Oigo de Comerc 
     

CUMPLIDO, vuelva el empediente. 

    

AN 

  

PA "ISTUSTRIAS COTOOCEOAS CIA. LSTA.* 
HA a) 
| Con edta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo el añímero 

853 del Registro Mercantil, tomo 121,- Se dá así cumplimiento a lo d 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado”en el Registro Oficial 878 de 

23 de agosto del miemo año.- Quito, a ¿reinta de mayo de mil novecien 

tos noventa.- El REGISTRADOR,- AN 
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